
~~~-..=.---•~~ ~ .,,~~~¿.~.,~,z~~;~~h­
~ ~ 
~ 

,. 

~~-



Santo Domingo de Guzmán, D. 

3 

Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad.• 

Señor Presidente: 

7 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por co11ducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna 

presidencia, el anexo proyecto de ley por medio del cual 

se modifica el Artículo 9 y se agrega un párrafo al Ar-

tículo 10 de la Ley . o. 456, de fucha 28 de octubre de • 

1976, que insti.tu_ye el Jardín Botánico Nacional "Dr. Ra 

:=ael M • .Moscos o." 

Mediante la modificación propuesta, se .. 

dispone entregar a la Rmdación Pro-Flora Dominicana, .. 

Inc., sociedad creada de conformidad con la Ley ,-o. 520, 

sobre Asociaciones sin fines pecuniarios, del 26 de ju• 

lio de 1920, la administración, dirección y manejo del 

Jardín Botánico Nacional 11Dr. Rafael A. Moscoso 11
, por• 

rm período de 10 años, renovable mediante contrato. 

De igual manera, el anexo texto agrega• 

..... / 
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ílJJ'SENADO 
REflUBLICA. DOMINICANA 

•2·- -

rm párrafo al Artículo 10 de la indicada Ley No.456, me• 

diante el cual se autoriza la emisión dos veces por año 

de un sello semi-postal, cuyos fondos ingresarán al pre• 

supuesto del Jardín Botánico Nacional 'Dr. Rafael M. Mos 

coso n para ser utilizados en las actividades propias de 

dicha institución. La Dirección General de Correos en­

viará al Jardín Botái~ico los fondos recaudados por conceE 

to de la venta de dicho sello y recabará la asesoría de -

los técnicos de esa institución para la confección y dise 

ño del mismo. 

El proyecto de ley que remito a la conside 

ración del Congreso '- ~acional concede al Jardín Botánico 

Nacional total exoneración de los impuestos aduanales y• 

denás impuestos fiscales, as! como franquicia postal tan• 

to para el mismo como para la Fundación Pro-Flora Domini• 

cana, Inc., y dispone que los fondos necesarios para el• 

funcionamiento del Jardín Botánico Nacional, consignados 

en la Ley de Gastos Públicos, de conformidad con el Artí• 

culo 10 de la Ley ,."o.456 indicada, deberán ser entregados 

a la Ftmdación Pro•Flora Dominicana, Inc., para su adminis 

tración y manejo. 

Espero, pues, que los señores legisladores 

..... / 
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eSEr:,IADO 
REPU.BLICA DOMINICANA 

-3-

habrán de impartirle su voto afirmativo al anexo proyec• 

to de ley que someto a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

~ 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

tIDSENADO 
REl'UBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO que ha sido de alto interés para el Go 
bierno Nacional que las obras de carácter científico, cultu~ 
ral y educativo, tengan la más amplia y profunda penetración 
en el pueblo dominicano; 

CONSIDERi\~iDQ que no es suficiente crear las llamadas 
obTas de inf1.·aestructura, sino poi· el contrario es preciso co 
locar dichas obras en las manos más calificadas para que pue= 
dan alcanzaT de manera exitosa la finalidad y los objetivos -
para los cuales han sido creadas; 

CONSIDER.~~DO el resultado altamente positivo obteni• 
do con instituciones similares; 

HA DADO L.A SIGUIE~TE LEY: 

NUMERO: 

Are. 1.- Se :modifica el Articulo 9 de la Ley ~o.456, 
del 28 de oc~ubre de 1976, para que rija de la siguiente ma­
nera: 

"Art.. 9. • Se entrega al Jardín Botánico Nacional Dr. 
Rarael i.r.. Moscoso, para su Administración y Dirección a la -
Fundación Pro-Flora Dortinicana, Inc .. , sociedad sin fines de 
lucro, creada de coniormidad a la Ley No.520 sobre Asociacio 
nes sin fines pecuniarios, de fecha 26 de julio de 1920, por 
un período de 10 años, renovable mediante contrato." 

Art. 2 ... Se agrega el si guíen te párrafo al A1·t. 1 O 
de la ley No.456, de fecha 28 de octubre de 1976: 

''PA.RRI\.FO: Se autoriza la emision dos veces por año .. 
de un. sello semi-postal, cuyos fondos ingresarán al presupues 
to del Jardín Botánico Nacional Dr. Rafael L r.ios coso, para -
ser utilizados en las actividades propias de dicha insti tu­
ción. La Dirección General de Correos enviará al Jardín Botá 
nico los fondos recaudados por concepto de la venta de dicho 
sello y recabará la asesoría de los técnicos de dicha insti .. 
tución ?ara la confección y diseño de los mismos." 

Los fondos necesarios para el funcionamiento del Jar 
d!ín Botánico Nacional 'Dr. Rafael M. Moscoso 11

, consignados en 
la Ley de Gastos Públicos, de <Dnformidad con el Artículo 10 -
de la Ley ~·o. 456 indicada, deberán ser entregados a la Funda­
ción Pro- f,lora Dominicana, Inc., para su administración y ma .. 
nejo. 

Art. 3 ... Se concede al Jardín Botánico ~acional Dr. 
Rafael M. J:oscoso, exoneración total de los impuestos aduana 
les y demás impuestos fiscales. 

Art. 4.- Se concede la Franquicia Postal para el Jar 
dín Botánico Nacional Dr. Rafael M. Moscoso, así como para la 
Funtlación Pro-Flora Dominicana, Inc. 

Art. S. - La pr,esente ley deroga y sustituye cualquier 
ley o parte de ley que le sea contraria. 

DWA, etc ......... . 

' 



Señor 
Dr. Joaqufn Ba1aguer, 
Honorable Presidente de la 
Repdbllca. 
SU .DESPACHO.-

Honorable Señor :E-residente: 

~ 

tm SE~ADO 
REPUBLICA OOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.B., 
14 de agosto de 1978.-

Aviso a usted recibo de su Oficio No.22254 de fe­
cha 13 de agosto d~l año en curso y del Froyecto de Ley por 
Jl8dio del cual se modifica el Artículo 9 7 se agrega un J,4-
~o al Artículo 10 4e la Ley Bo.456, de ~echa 2B de octu­
bre de 19?6, que instituye el Jardin Botánico Iacional "Dr. 
Ba:tael 11. Moaco•"• 

Pl.Aceme iniormarle que el Senado en Sesi6n de es­
ta lliaaa .techa, aprob6 el ref"erido Proyecto de Ley 7 lo re­
Jld.ti.4 a la. C&ura de Diputados para los t'ines constituciona­
les. 

Con sentimientos de la ú.s a1ta conaideraci6n y 
estima, le aa1uda lllJY' atentamente, 

. J . . . . u 
Adri.-ino A; -llri~ S a, 
Pres~nte 4-1...-ae . :4 .-

. /.· 



Señor 
Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de 1a Chara de 
Diputados.-
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

~ 

e SENADO 
Rfl'UBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmm, D.N. , 
14 de agosto de 19?8.-

Aprobado por el Senado en Sesi6n de esta •is­
m.a fecha, pláceme remitir a usted para los ~ines constitucio­
nales el Proyecto de Ley por medio del cual se modifica el Ar­
tículo 9 7 se agrega un pirrara al Artículo 10 de la Ley No. -
4561 de .techa 28 de octubre de 1976, que instituye el Jard.!n 
Botánico Bacional "Dr. Rafael M. Hoscoso. 

ftuy atentamente le saluda, 

.~ ~ 
.Adriálnó A. V~ S a, 
Fresi.dJ!nte del. · Se .-

ac. 
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~SENADO 
REPUSUCA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
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~ SENADO 
RE.PUBLICA DOMINICANA 
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~SENADO 
,.. R.EPUSLICA DOMINIO\NA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CA MARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, DoN º, 
14 de agosto de 1978º 

00592 

Doctor 
Adriano A. :-:!:'ibe Silva, 
.Presidente del Senado, 
Sü DESPACHO. 

Seño!." J?resiciente: 

Aviso a Usted rec1.oo de su oficio .1.fo.00553, de fe­
cha 14 d,e agos.;o de 1978, j.unto al cual después de haber 
sido aprobado por el Senado, remíti6 Usted a esta Cámara 
de Diputados el P:?:-oyecto de Ley por medio del cual se mo­
dif'ica el ArvÍClllO 9 y se agrega un párrafo al Artículo 10 
ó.e la Ley ~00456, d ,e :fecha 28 de octubre de 1976, que ins­
ti tu.ye el Jardín .Botánico Nacional "Drº Rafael M. Mosa.osoº 

Es-te Proyecto fué aprobado ,en sesi6n celebrada hoy 
y remitido al Pode:r Ejecutivo para los .fines constitucio­
nales de lugarº-

AAGF/mpg.-

_, ,,, 

,/4..,.ezfte 

Guzm'ín~de 
a Cámara de Diputados. 



~ tIDSENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
14 de agosto de 1978. 

00592 

Doctor 
Adriano • -ry e qilva, 
Presidente del Senado, 
SU DESP CR. 

Señor P.residen~e: 

viso a Usted re~· ~ n su oficio o.C0553, de fe­
cha 14 de agosto de 1978, j -:-.,_o dJ. caal despuás de haber 
sido aprobado por el Sen~ic, !:e-iti6 Usted s. esta C&nara 
de Diputados el Pro ecto de Lsj por edio del cual se e­
difica el .c,tículo 9 y se a.grega lm párrafo al Artículo 10 
de la Ley Ho.456, de fecha 28 de octubre de 1976~ que ins­
tit¡qe el Jardín Botánico .Jccio_,.aJ. unr. Rafa.el • ~oscoso. 

Este Proytcto f\_¡é a_.rob" o :1 sesi6n celebrada hoy 
y rem.i tidQ al Poder 2jec'""'ti- pB.Xa los fines consti tuci-o­
nales de 'íugar .-

ilGP/mpg.-

"'uy a.tent " nte le saluda, 

Atilio A. Guzmán Pern,4ndez, 
Presidente del.a Cámara de Diputados. 
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~SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

úm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Oiudad. 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzm~n,DoN. 

Pláceme cortésmente inf"ormarle, que la 
Ley mediante la cual se modif'ica el Axt!cul.o 9 y se agre­
ga un p!rrafo al .Artículo 10 de la Ley Noo456, de fecha 
28 de octubre de 1976, que instituye el JardÍn Botánico 

11 

facional Dr. Rafael ~. 1Eosc0sO11 , ha sido promulgada en 
!'echa 15 de agosto del año en curso, y registrada con el 

No.921. 

JMH 
aq/am. 

Atentamente, 

Lic. J 
Secretario A · 
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íl1J,SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Jl6a: 1018 

Befi.or 
PNdAente clal sena o, 
C11Mla4. 

Diattn.pido señor, 

Fliceae oor;émaente inf'Ofll81'1e, que la 
lA7 Md.S.aate la ollal ae aodifica el Articulo 9 7 ae agre­
ga • ,-nfo al Art;iculo 10 d& la JA7 Bo.456. ele techa 
28 u oo--. ele 19'/6, que 1nat1h.;ve •l Jad.h Botúteo .. 
BM1wl •• Batul • Moacoeo•• ha sido promilpda en 
.Ceeba 15 ie agosto 4el año en curao, 7 regi_svada con el 
... 921. 

JIII 
84/-. 

tea1;aaeate, 

Lle. J ia em'ad•s, 
Secretario AJ-._,...- tiTO 4e la Frealdeneia. 



116at 1018 

.D1nlllpldo or: 

~ 

tYJSENADO 
... R.i:PURLICA DOMINICA.NA 

?lúea oortéaaente lr.Ltonarle, que la 
i.,- MliaaN la cual ae ■odifica el Articulo 9 7 ee agn­
lDll • ~o al Articulo 10 de la Le7 ••.56, ele teoha 
28 da •--- 4e 1976, ue inat1ttqe •l Jazüa Botúloo 

• ._lee! •• aatael t. oacoao•• ha a1.4o pN1111lp4• n 
r•ba lS L agosto del año en curao, 7 regiavad.a oo:n el ..... 

1111 
.,,¡-. 

HD.tallen te. 
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